
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Aquellos estudiantes que no hayan 
gestionado su inscripción y deseen 
concurrir a algún  liceo diurno de  
Montevideo, deberán retirar un 
número en cualquiera  de los locales de 
Red Pagos y concurrir en la fecha y 
hora asignadas a la Oficina Reguladora,  
 

 
 
para solicitar su inscripción. Deben 
estar acompañados por madre padre o 
responsable legal y presentar las 
Cédulas de Identidad vigentes del 
alumno y de quién realiza el trámite de 
inscripción; así como la Ficha 
Acumulativa actualizada con destino 
Oficina Reguladora.  

  
 
       
 
 
 

Aquellos estudiantes que hayan 
realizado el trámite de Reválida y 
deseen seguir sus estudios en liceos 
diurnos de Montevideo, deberán 
retirar un número en cualquiera  de los 
locales de Red Pagos y concurrir en la 
fecha y hora asignadas a la Oficina 
Reguladora, para solicitar su 

inscripción. Deben estar acompañados 
por madre padre o responsable legal, y 
presentar las Cédulas de Identidad 
vigentes del alumno y de quién realiza 
el trámite de inscripción, así como la 
constancia habilitante de la Oficina de 
Reválidas.  

 
Montevideo, diciembre de 2009 

ESTUDIANTES QUE NO HAN GESTIONADO SU INSCRIPCIÓN.  
 

ALUMNOS CON REVÁLIDA 

COMO SE DEBE GESTIONAR LA INSCRIPCIÓN 
EN EL PERÍODO COMPLEMENTARIO.  

 


